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Gerente de finanzas de CLC reúne a exejecutivos de
Enjoy y compiten para operar casino de Pucón
D A poco más de tres meses de que concluya el con-
curso de licitación para operar los casinos ubicados
en las comunas de Iquique, Coquimbo, Viña del Mar y
Pucón, ciertos interesados muestran señales.
El viernes pasado, el Diario Oficial formalizó la cons-
titución de una sociedad anónima llamada Casino
Volcán Pucón S.A .. ¿ Los firmantes? Andrés Raggio,
exgerente de tesorería en Enjoy y actual gerente de
finanzas en Clínica Las Condes; y la sociedad Inver-

siones Gran Pucón SpA.
El escrito consignó que la sociedad "tendrá por objeto
la explotación del casino de juegos de la comuna de
Pucón, Región de la Araucanía".
Según confirmaron conocedores a este medio, Raggio
no está solo en ese proceso, sino que se unió a otros
exejecutivos que en algún momento pasaron por
Enjoy y que ahora se interesaron en volver al negocio
con esta oportunidad.

En modo "fast track": Subtel
ingresa primer decreto
para agilizar permisología
dentro de la industria

Se trata del decreto número 22, que
tiene como objetivo aliviar la carga de
autorizaciones en casos de modificaciones
o proyectos de bajo riesgo.

POR CATALINA VICUÑA

Se trata de uno de los pri-
meros pasos para cumplir y
bajar a tierra la Ley Marco de
Autorizaciones Sectoriales,
mejor conocida como la "Ley
Anti Permisología". A fines
de marzo, la Subsecretaría de
Telecomunicaciones (Sub-
tel) ingresó a Contraloría
el decreto número 22, que
-en simple- busca aliviar
la carga de autorizaciones
que enfrentan empresas y
concesionarias del sector.

Fundado en los principios
de "eficiencia, celeridad y
certeza jurídica", el escrito
propone una vía alternativa
para la entrega de permisos
en lo que radica a la recepción
de modificaciones de obras o
instalaciones de telecomu-
nicaciones consideradas de
"bajo riesgo".

¿Cómo? Abriendo paso a
que dichos cambios puedan
adquirir el visto bueno final
de la Subtel a través de una
declaración jurada, en vez
de esperar una aprobación

previa del organismo. Que-
dan excluidas, no obstan-
te, aquellas modificaciones
relacionados al despliegue
por concursos públicos o el
Fondo de Desarrollo de las
Telecomunicaciones.

Consultada, la titular de
Subtel, Romina Garrido, ex-
plicó a DF que el decreto busca
facilitar el despliegue de in-
fraestructura de telecomuni-

caciones, "especialmente en

Avanza en "una
dirección que la
industria viene

planteando
hace tiempo [ ... ]

simplificar y
modernizar la

tramitación para
el despliegue de
Infraestructura

digital", dijo la
vicepresidenta

de Idicam.

zonas no conectadas o rurales,

destrabando la permisología
que históricamente ha re-
trasado la llegada de redes
a estos territorio".

Mediante el mecanismo
propuesto, detalló, "las
empresas podrán poner en
servicio obras de telecomu-
nicaciones de bajo riesgo,
como ciertas instalaciones de
fibra óptica, antenas y equi-
pamiento de red de reducida
envergadura, asumiendo la
responsabilidad técnica del
cumplimiento, sin esperar
autorizaciones previas".

Sumado al escrito ya in-
gresado, la titular adelantó
que desde la Subtel están
preparando un segundo

conjunto de procedimien-
tos, "consolidando un fast
track que busca acabar con la
burocracia digital y acelerar la

conectividad en todo el país".
Desde la industria, Daniela

Castillo, vicepresidenta de la
Cámara Chilena de Infraes-
tructura Digital (Idicam, que
hoy agrupa a empresas como
ClaroVTR, Mundo, Huawei
y OnNet Fibra) afirmó que
ven la decisión como una
"señal positiva", pues avan-
za en "una dirección que la
industria viene planteando
hace tiempo: la necesidad
de simplificar y modernizar
la tramitación para el des-
pliegue de infraestructura
digital".
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SE VENDEN DERECHOS DE AGUAS:

ACUÍFERO COLINA SUR (RM)
Caudal: 16 l/s.
Subterráneo, permanente y continuo.
Cobertura: QUILICURA - LAMPA.

ACUÍFERO TENO (VII-R)
Caudal 31 l/s.
Subterráneo, provisional.
Cobertura: TENO - CURICÓ - MOLINA.

ACUÍFERO BUIN (RM)
Caudal 4 l/s.
Subt., permanente y continuo.
Cob ..: NOS - BUIN - PAINE - VILUCO.

ACUÍFERO POLPAICO (RM)
Caudal 10 l/s. Subt., permanente y continuo.
Cob .: POLPAICO - HUECHUN - HUERTOS
FAMILIARES - CASAS CHACABUCO.

ACUÍF. SECTOR LO OROZCO (V-R)
Caudal: 6 l/s.
Subtérrraneo, permanente y continuo.
Cobertura: LO VASQUEZ - LO OROZCO.

ACUÍFERO SEC. LAS GUALTATAS (RM)
Caudal: 5 l/s.
Subterráneo, permanente y continuo.
Cobertura: LOS TRAPENSES.

SE BUSCAN DERECHOS DE AGUAS EN:

ACUÍFERO RÍO ITATA SECTOR ITATA
SUPERIOR - ÑUBLE
Caudal 30 l/s.
Subterráneo, permanente y continuo.
Cob .: QUILLON - BULNES - YUNGAI.

ACUÍF. MAULE MEDIO NORTE (VII-R)
Caudal 20 l/s. Subt., permanente y continuo.
Cobertura: MOLINA - TALCA - MAULE.
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